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BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

RESOLUC10N de 14 de febrero de 1984, de La ,':'i./"ec·
ción General de Innovación IndustriaL y Tecnolo
gía. por la que se acredita. al Lab'Jratorio del IT/.&
tituto de Investigación Aplicada del Aut')rt1évil
flDIADA), de la Universidad PoliMcnica rle Bar
celona, para la. realización de los ensayos rp.gla
mentarios relativos a la medición del consumo de
combustible líquido d€ los vehiculos aulom,~viles

de turismo.
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La Dirección General de Innovación Industrial v Tecn."I'ogia,
con el conocimiento previo de la Comisión Ministerial de Nor·
maltzación. Homologación y SeiUridad del Ministerio de Indus
tria y Energía, ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio de Termott"cni9. del Pa
tronato de Laboratorios Industriales de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales de Madrid. con domicilio en la
calle José Gutiérrez Abascal, 2, Madrtd-6, para la reallZaC'ln de
los ensayos previstos en el Reglamento de Homologación dé (lue
madores para Combustibles Liquidos en instalaciones fijas. apro
bado por Orden del MinisteIio de Industrta de 1') de diciembre
de 1975.

Segundo.-Esta acreditación se extenderé. por un periodo de
tres años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la mis
ma dentro de los seis meses anteriores a la expiración de dicho
plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de febrero de 1984.-E1 Director general, Floren

cio Ornia Alvarez.
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Divisas convertibles

1 dólar USA . .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlins .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo

100 francos be19as
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandés O"

1 corona sueca .. o ••••••

1 COtona danesa .....
1 corona noruega
1 marco finlandés ...

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses .
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10524 CORRECCIONde erratas de la Resolución de 30
de marzo de 1984. de la Dirección General de Tra
bajo, por la qUe se dispone la publicación de los
acuerdos de revisión salarial del Convenio Colecti
vo de Trabajo de ..Grandes Almacenes_ y sus tra
bajadores.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resoludón,
publicada en el ..Boletín Oficial del Estado_ número 89, de
fecha 13 de abril de 1984, página 10583, se transcribe la Opor
tuna rectificación:

En el artículo :t0, punto 2.4, se ha observado error en la
cantidad correspondiente al Grupo 11, que figura COn .. 835293_,
debe decir: .. 735.293_.

RESOLUClON ds 14 de febrero de IQ84. de !a
Dirección General de Innovación Industrial y Tec
nologla, por la que 'e acredita al Laboratorio d.
.Energta Solar del Instttuto Nacional de Técnica
Aeroespacial ([NTA) , para la real12:ación de los
ensayos reglamentarto, para la homologactón de
paneles solares.

Visto el Real Decreto 25M11981, de lB ·de septiembre (..Bo-
leUn Oficial del Estado_ de 3 de noviembre de 19/!I1) , por el
que se aprueba el Reglamento General de las Actuaciones del
Ministerio de Industria y .Energia en el campo de la norma
lización y homologación;

Vlsta la Orden del Ministerio de Industria y Energfa de 28
de julio de 1980 ( ..Boletin Oficial del Estado- de 18 de agosto
de 1980), por la que se aprueban las normas e instrucclonel!J
técnicas complementarias para la homologación de paneles sa
lares;
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Vista la solicitud formulada por don Gabriel Ferraté y Pas
cual, en nombre y representación dellaboratof'. de lJ1vesti({.¡dém
Aplicada del Automóvil lIDIADA). de la Un~vers¡dad Pl itéc~
nJca dE" Barcelona, con domicilio en avenida Diagonal, 647. Bar
celona-28;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de .1eptiembre (.Bole
tín Oficial del Estado- de 3 de noviembre de '9all, por el que se
aprueba el Reg'amento General de las Actuaciones del Ministe~
no de Industria y Energía en el campo de ;a normalización '!
homologación

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 5 de
lunio de '982 {.Boletín Oficia.l del Estado_ del 23}. sobre me
dición del consumo de combustible llquido de los veiliculos auto
móviles de turismo:

Resultando que la mencionada Entidad ha presentado la do
cumentación exigible en el punto 2.1.3 del RE:ai Decreto )584/
1981, de 18 de septiembre; ~

Considerando que dicho laboratoIio dispone de los medios ne
cesarios para realizar los ensayos previstos y que en la trami~

taci6n del expediente. se han cumplido todos los requisitos
La Dirección General de Innovación lndu<;tnal v Tecno,o~fa,

con el conocimiento previo de la Comisión Min·str'fial <:e N'nna
llzación. Homologación y Seguridad del Ministerio de Industria
y Energía, ha resuelto:

Prfmero.-Acreditar al laboratorio del Instituto de Investiga
ción Aplicada del Automóvil nDIADA) de la Universidad ?>}!itéc
nlca de Barcelona, con domiciUo en la avenida Diagonal. 647,
Barcelona-28, para los ensayos previstos en la Orden del Minis
terio de Industria y Energia de 5 de lunio de 1982. sobre me.
dición del consumo de combustible liquido de los vehículos auto
móvilp.s de turismo.

Segundo -Esta acreditación se extenderá por un periodo de
tres años, pudiendo el interesado solicitar la prt,rroga de ia mis
me. dentro de [os seis meses anteriores a la expiración de dicho
plazo.

Lo Que se comunica a los efectos ·oportunos.
Madrid 14 de febrero de 1984.-El Director general, Floren

cia Omia Alvarez.
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RESOLUCION de 14 de febrero de 1984, de la Direc
ción General de Innovación lndustrtal y Tecnolo
gta, por la que se acredita al Laboratorio de Ter
motecnia integrado en el Patronato de tos Labora
torio,'! Industriales dog la. Escuela Técnica Superior
de lngenieros Industriales de Madrtd, para la. rectli·
zación de los ensayo.' reglamentarios relativos a la
homologación de quemadores para combustibles li
quidas en instalaciones fijas.

Vista la solicitud formulada por don Pedro Martfnez MarU~
nf'Z como Director y en nombre y r~presentación del Patronato
rj .. los Laboratorios Industriales de la Escuela Técnica Superlor
ele Ingpnieros Industriales de Madrid. del que depende el La.-
bOja~.orio de Termotécnia de la misma; -

Vista la Orden del Ministerio de Industria de 10 de diciem
bre de 1Q75 (·Boletín Oficial de' Estado_ del 30> I por la que
se 'lpruE'ba el Reglamento de Homologación de Quemadores para
C()m~u;;;tlbles Líquidos en instalaciones filas:

RE'sultando que la mencionada Er.ttdad ha presentado la do
cumentación exigida en el punto 2.1.3 del Real Decreto 25W
1981. de 18 de septiembre;

Considerando que dicho laboratorio dispone de 101 medios ne
cesarios para realizar los ensayos pr,w:stos y que en la trami
ta('~ón del expediente se han cumpUdo todos 108 requisitos nece
Surtos:
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